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Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

RESPUESTA Observación presentada por la FUNDACIÓN PARA EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA COMUNIDAD a través de correo electrónico el día 29-01-2021 a las 
19:45 horas.   
 
Reciban un cordial saludo,  
 
En atención a la observación allegada a través del correo Betto Responde 
<Bettoresponde@icbf.gov.co>, nos permitimos dar respuesta de la siguiente manera:  
 
La herramienta tecnológica de inteligencia artificial creada por el ICBF, denominada 
BETTO, (Bienestar, Eficiencia, Transparencia, Tecnología y Oportunidad), fue diseñada 
para facilitar los procesos de invitación, evaluación y selección de los operadores 
habilitados en el Banco Nacional de Oferentes para los servicios de educación inicial en el 
marco de la atención integral a cargo de la Dirección de Primera Infancia, IP 003 de 2019. 
Esta herramienta es una solución tecnológica, de analítica avanzada y características de 
algoritmos de inteligencia artificial y aprendizaje automático, que permiten realizar acciones 
basados en una serie de factores determinados por el ICBF, que para este caso son los 
criterios de verificación, selección y desempate, estos últimos en caso de requerirse.  
 
Ahora, como es de conocimiento general, el 28 de enero de 2021 se publicaron los 
resultados de los procesos de contratación para la prestación de los servicios integrales a 
la Primera Infancia en la vigencia 2021. Dicha información se encuentra publicada para su 
consulta en el siguiente link: https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-
integrales-de-primera-infancia-2021   
  
En este sentido, es necesario aclarar que, de acuerdo al Banco Nacional de Oferentes de 
la Dirección de Primera Infancia, conformado a través de la Resolución 11974 del 30 de 
diciembre de 2019 de la Subdirección General del ICBF y constituido mediante la Invitación 
Pública No. 003 de 2019, a través de la Resolución No. 5743 de 2020, modificada por las 
Resoluciones 6028 y 6694 de 2020, y 0320 y 0371 de 2021, se estableció el procedimiento 
administrativo y los criterios de selección de operadores, motivo por el cual, las reglas del 
proceso, relativas a la invitación, términos y demás se encuentran establecidas en dichos 
actos administrativos.  
 
Ahora, conforme a la observación presentada es necesario realizar una introducción 
referente al subcriterio de Experiencia territorial, que hace parte de los criterios de 
selección, allí, luego de ser identificados los oferentes que cumplieron con los requisitos de 
verificación se efectuará la revisión de los criterios de selección, otorgando la puntuación 
correspondiente y estableciendo el orden de elegibilidad correspondiente. El oferente 
singular o plural (consorcios y uniones temporales) que obtenga mayor puntaje es quien 
deberá ser seleccionado para la suscripción de los contratos de aporte. Acerca del 
subcriterio de experiencia territorial se tiene que: 
 
 
 

https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
https://www.icbf.gov.co/proceso-de-seleccion-servicios-integrales-de-primera-infancia-2021
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1. Experiencia en el territorio: 20 puntos. 
 
El puntaje total de este criterio corresponde a 20 puntos. El mayor puntaje se 
otorgará al proponente que acredite experiencia en el territorio donde se prestará el 
servicio relacionado con educación inicial en el marco de la atención integral a la 
primera infancia y se verificará mediante una declaración juramentada suscrita por 
el representante legal en la cual relacione los contratos ejecutados y terminados con 
el sector público y privado. 
 
El oferente que no tenga experiencia en el municipio requerido se verificará si tiene 
experiencia departamental, en cuyo caso obtendrá 10 puntos y si tampoco tiene 
experiencia departamental, se verificará si tiene experiencia nacional, en cuyo caso 
obtendrá 5 puntos. 
 

 
 
Para la asignación de los 20 puntos de experiencia municipal, el interesado deberá 
certificar experiencia en el municipio (s) donde se prestará el servicio. Para la 
asignación de los 10 puntos de experiencia departamental, deberá certificar 
experiencia en al menos dos municipios del departamento donde se prestará el 
servicio, diferentes al municipio (s) requerido (s). Finalmente, para la asignación del 
puntaje de la experiencia nacional, deberá certificar experiencia en al menos dos 
departamentos de Colombia, diferentes a los departamentos donde se prestará el 
servicio. 
 
En el evento que el contrato agrupe la prestación del servicio en más de un 
municipio, el cálculo se realizará de manera proporcional a la cantidad de 
municipios. En el caso del puntaje departamental, este también será proporcional a 
la presentación de al menos el mismo número de municipios diferentes a los 
requeridos, manteniendo mínimo dos municipios. 
 
Habría que mencionar que solo se podrá acreditar experiencia en 1 de los 3 niveles 
por territorio, es decir experiencia municipal, experiencia departamental o 
experiencia nacional, por tanto, no se efectuarán sumatorias de las experiencias 
acreditadas en varios niveles (municipal, departamental o nacional). 
 
Nota: Si requiere ampliar la información antes mencionada puede consultar la 
Resolución 5743 de 2020 del ICBF y sus modificaciones. 
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Después de las consideraciones anteriores, conforme a lo expuesto en su observación, 
“(…) necesitamos aclaración con respecto a los puntajes en cuanto a la experiencia como 
se refleja en la imagen adjunta, ya que se puede verificar las inconsistencias realizadas en 
el informe de evaluación donde no es coherente los puntajes en la experiencia si se 
manifestó en la ciudad de Valledupar y en dos manifestaciones es coherente el valor de 
experiencia y en las de mas no, por favor necesitamos explicación de estos resultados. 
(…)”, una vez se revisaron las invitaciones a ofertar y las manifestaciones de interés de la 
Fundación para el Desarrollo Integral de la Comunidad identificada con NIT No. 824006556, 
en el departamento del Cesar, se evidenció:  
 

1. Para el caso de las invitaciones a ofertar que se relacionarán a continuación, así 
como el contenido de las manifestaciones de interés de la entidad y la puntuación 
correspondiente a los criterios de selección, específicamente el subcriterio de 
experiencia territorial el cual equivale a 20 puntos, se evidencia que la 
Fundación no tiene experiencia en los municipios donde se prestarán los diferentes 
servicios relacionada con educación inicial en el marco de la atención integral a la 
Primera Infancia, por tanto se señalará a continuación las invitaciones a las cuales 
se presentó, los municipios donde se ejecutarán los contratos de aporte, así como 
el puntaje obtenido por concepto de experiencia territorial y la puntuación total al 
aplicar los criterios de selección conforme a los ofrecimientos de la entidad, a saber:  
 

Departamento Centro Zonal 
Nit 

Oferente 
Plural 

Nombre Oferente Contrato 

Lugar de ejecución 
del contrato (según 
las manifestaciones 

de interés) 

Fecha 
Proceso 

Experiencia 
Territorial 

Experiencia 
Territorial 
Adicional 

Total 
Criterio de 
Selección 

Asignado 

CESAR 
CZ 

AGUACHICA 
824006556 

FUNDACION PARA 
EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 

COMUNIDAD 

2021-20-
10000696 

AGUACHICA 27/01/2021 0 0 46,2148962 
NO 

SELECCIONADO 

CESAR 
CZ 

AGUACHICA 
824006556 

FUNDACION PARA 
EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 

COMUNIDAD 

2021-20-
10000706 

AGUACHICA / RIO 
DE ORO / 

AGUACHICA 
27/01/2021 0 0 39,2072142 

NO 
SELECCIONADO 

CESAR 
CZ 

AGUACHICA 
824006556 

FUNDACION PARA 
EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 

COMUNIDAD 

2021-20-
10000708 

TAMALAMEQUE / 
PELAYA 

27/01/2021 0 0 54,2426966 
NO 

SELECCIONADO 

CESAR 
CZ 

AGUACHICA 
824006556 

FUNDACION PARA 
EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 

COMUNIDAD 

2021-20-
10000709 

PELAYA / GAMARRA 
/ AGUACHICA / RIO 

DE ORO / SAN 
MARTIN / 

GONZALEZ 

27/01/2021 0 0 47,57603 
NO 

SELECCIONADO 

CESAR 
CZ 

AGUACHICA 
824006556 

FUNDACION PARA 
EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 

COMUNIDAD 

2021-20-
10000710 

SAN ALBERTO / SAN 
MARTIN / 

GONZALEZ 
27/01/2021 0 0 47,57603 

NO 
SELECCIONADO 

CESAR 
CZ 

AGUACHICA 
824006556 

FUNDACION PARA 
EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 

COMUNIDAD 

2021-20-
10000711 

LA GLORIA / 
PAILITAS / 

AGUACHICA / SAN 
MARTIN 

27/01/2021 0 0 46,2148962 
NO 

SELECCIONADO 

CESAR 
CZ AGUSTIN 

CODAZZI 
824006556 

FUNDACION PARA 
EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 

COMUNIDAD 

2021-20-
10000723 

AGUSTIN CODAZZI 27/01/2021 0 0 39,6270232 
NO 

SELECCIONADO 

CESAR 
CZ AGUSTIN 

CODAZZI 
824006556 

FUNDACION PARA 
EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 

COMUNIDAD 

2021-20-
10000724 

LA JAGUA DE 
IBIRICO 

27/01/2021 0 0 44,0270429 
NO 

SELECCIONADO 

CESAR 
CZ AGUSTIN 

CODAZZI 
824006556 

FUNDACION PARA 
EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 

COMUNIDAD 

2021-20-
20000059.0 

LA JAGUA DE 
IBIRICO 

27/01/2021 0 0 44,0270429 
NO 

SELECCIONADO 
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CESAR 
CZ 

CHIRIGUANA 
824006556 

FUNDACION PARA 
EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 

COMUNIDAD 

2021-20-
10000681 

EL PASO 27/01/2021 0 0 47,5817582 
NO 

SELECCIONADO 

CESAR 
CZ 

CHIRIGUANA 
824006556 

FUNDACION PARA 
EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 

COMUNIDAD 

2021-20-
10000685 

ASTREA 27/01/2021 0 0 47,0868125 
NO 

SELECCIONADO 

CESAR 
CZ 

CHIRIGUANA 
824006556 

FUNDACION PARA 
EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 

COMUNIDAD 

2021-20-
10000686 

CURUMANI / 
CHIMICHAGUA 

27/01/2021 0 0 47,5817582 
NO 

SELECCIONADO 

CESAR 
CZ 

CHIRIGUANA 
824006556 

FUNDACION PARA 
EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 

COMUNIDAD 

2021-20-
10000690 

CURUMANI / EL 
PASO / 

CHIMICHAGUA 
27/01/2021 0 0 47,57603 

NO 
SELECCIONADO 

CESAR 
CZ 

CHIRIGUANA 
824006556 

FUNDACION PARA 
EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 

COMUNIDAD 

2021-20-
10000691 

CURUMANI / 
ASTREA / 

CHIRIGUANA 
27/01/2021 0 0 37,5893663 

NO 
SELECCIONADO 

CESAR 
CZ 

VALLEDUPAR 
1 

824006556 

FUNDACION PARA 
EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 

COMUNIDAD 

2021-20-
10000674 

EL COPEY 27/01/2021 0 0 39,2580079 
NO 

SELECCIONADO 

CESAR 
CZ 

VALLEDUPAR 
1 

824006556 

FUNDACION PARA 
EL DESARROLLO 
INTEGRAL DE LA 

COMUNIDAD 

2021-20-
10000675 

PUEBLO BELLO 27/01/2021 0 0 39,2580079 
NO 

SELECCIONADO 

 

En tal sentido, una vez se revisaron las manifestaciones de interés de forma 
individualizada, la Fundación para el Desarrollo Integral de la Comunidad 
identificada con NIT No. 824006556, registró dentro de sus manifestaciones de 
interés, en las dieciséis (16) invitaciones a ofertar antes mencionadas, la siguiente 
experiencia territorial: 
 

No. 
Entidad 

contratante 
Sector 

Fecha  Inicio 
(dd/mm/aaaa) 

Fecha  
terminación 

(dd/mm/aaaa) 

Experiencia 
(meses) 

Objeto del contrato Departamento Municipio 
Valor del 
contrato 

Estado 

Experiencia 
Registrada 

para 
habilitación 

en banco 

1 
JARDIN INFANTIL 
NIÑOS Y NIÑAS 

Privado 6/02/2017 16/11/2018 21,6 

PRESTACION DE 
SERVICIO EDUCTIVO 

A LA PRIMERA 
INFANCIA EN 

PREESCOLARES ( 
PREJARDIN, JARDIN 

Y TRANSICION) 

CESAR VALLEDUPAR $ 100.000.000 Terminado Si 

2 
JARDIN INFANTIL 

WINNIE POOH 
Privado 8/02/2016 11/11/2016 9,2 

PRESTACION DE 
SERVICIO EDUCTIVO 

A LA PRIMERA 
INFANCIA EN 

PREESCOLARES ( 
PREJARDIN, JARDIN 

Y TRANSICION) 

CESAR VALLEDUPAR $ 50.000.000 Terminado Si 

3 
JARDIN INFANTIL 
SEMILLITAS DE 

AMOR 
Privado 23/02/2015 23/11/2015 9,1 

PRESTACION DE 
SERVICIO EDUCTIVO 

A LA PRIMERA 
INFANCIA EN 

PREESCOLARES ( 
PREJARDIN, JARDIN 

Y TRANSICION) 

CESAR VALLEDUPAR $ 50.000.000 Terminado Si 

4 
JARDIN INFANTIL 

MI PEQUEÑO 
GARFIELD 

Privado 13/02/2014 13/11/2014 9,1 

PRESTACION DE 
SERVICIO EDUCTIVO 

A LA PRIMERA 
INFANCIA EN 

PREESCOLARES ( 
PREJARDIN, JARDIN 

Y TRANSICION) 

CESAR VALLEDUPAR $ 50.000.000 Terminado Si 

5 
FUNDACION 
NUEVA ERA 
ECOLOGICA 

Privado 4/05/2012 28/06/2013 14,0 

PRESTACION DEL 
SERVICIO DE 

EDUCACION ALA 
PRIMERA INFANCIA 
EN DESARROLLO 

CESAR VALLEDUPAR $ 15.000.000 Terminado Si 



[onshow.NombreSede] 
Avenida carrera 68 No.64c – 75 

PBX: 437 7630 

 

Línea gratuita nacional ICBF 
01 8000 91 8080 

 
 
 
 
 
 

 Comunicación oficial revisada y aprobada por el remitente de la misma 
 
 
 
  

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar 
Cecilia De la Fuente de Lleras  
PÚBLICA 

 

Los datos proporcionados serán tratados de acuerdo con la política de tratamiento de datos personales del ICBF y la Ley es 1581 de 2012. 

INFANTIL EN MEDIO 
FAMILIAR 

6 
FUNDACION 
NUEVA ERA 
ECOLOGICA 

Privado 14/04/2010 11/11/2011 19,2 

PRESTACION DEL 
SERVICIO DE 

EDUCACION ALA 
PRIMERA INFANCIA 
EN DESARROLLO 

INFANTIL EN MEDIO 
FAMILIAR 

CESAR VALLEDUPAR $ 15.000.000 Terminado No 

 
Nota: Se ocultaron las columnas de Número de contrato, Unión Temporal / Consorcio y % participación.   

 
2. Ahora, en lo que respecta a la invitación a ofertar No. 2021-20-10000672, del 

departamento del Cesar, Centro Zonal de Valledupar 1, donde la prestación del 
servicio de Desarrollo Infantil en Medio Familiar -DIMF-, se hará en la ciudad de 
Valledupar, de acuerdo con la manifestación de interés de la entidad y lo relacionado 
por concepto de la experiencia territorial se otorgaron 20 puntos, esto tal y como lo 
expone el observante.  
 

 
 

Para concluir, la evaluación realizada en el presente proceso se realizó dando cumplimiento 
a las políticas establecidas dentro del Manual de Contratación del ICBF, así como las 
disposiciones constitucionales y legales que rigen la contratación estatal, y lo establecido 
en la Resolución No. 5743 de 2020 de la Subdirección General del ICBF y sus 
modificaciones, y adicional a ello es obligación de los oferentes que participaron dentro de 
los procesos de contratación conocer sus términos y condiciones, los cuales se dieron a 
conocer con la debida antelación, en observancia a los principios de planeación, 
transparencia y publicidad. 
 
Sin otro particular, en esos términos se emite respuesta a su observación.  
 
Cordialmente, 
 

 
(ORIGINAL FIRMADO)     (ORIGINAL FIRMADO) 
LILIANA PULIDO VILLAMIL    CLAUDIA ALEJANDRA GELVEZ 
Subdirectora General     Directora de Primera Infancia 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ ADRIANA RIOS GIRALDO   ALVARO ANDRÉS RUEDA ZAPATA 
Subdirectora de Operaciones de la Atención  Director de Información y Tecnología 
a la Primera Infancia 

liliana.pulido
Sello
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ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
HELEN ORTIZ CARVAJAL    CAROLINA DEL PILAR TORRES 
Directora de Contratación     Contratista Subdirección General 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO)    (ORIGINAL FIRMADO) 
CIELO ALEXANDRA VEGA NAVARRO  VIVIANA GARCÍA PINZON 
Contratista Dirección de Primera Infancia  Contratista Dirección de Contratación 
ICBF       ICBF 
 
 
(ORIGINAL FIRMADO) 
LUZ YADIRA VELOSA POVEDA   
Contratista Dirección de la Dirección de Información y Tecnología 
ICBF        
 
 

CC: Gabriel Enrique Castilla 
       Director Regional Cesar ICBF 
 
 
Revisó: Alejandro Bravo Aponte – Contratista Subdirección General  
Proyectó: Ivón Niño Cortés – Contratista Dirección de Primera Infancia 
 


